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Resolución Directora! 

Visto el Memorando i'J 0 006- 15-EPI-HH t y Expediente 15~ P-00260-00, sobre la conformación del Comité 
de Infecciones lntrahospitalarias del Hospital Hermil io Valdizán para el periodo 201 5; 

CON SIDERANDO: 

Que, el Hospital Hermilio Valdizán, es una institución lider en la atención integral especializada en Sa lud 
Mental y Psiquiatría, en los niveles de promoción, prevención , recuperación y rehabilitación, que satisfaga 
las demandas ele la población con calidad, equidad y eficiencia, fomentando el trabajo interclisciplinario y 
desarrollando actividades ele docencia e investigación, contribuyendo a mejorar la calidad ele vida ele 
nuestra población ; 

Que, con la Resolución Directora! W 023~DG/HHV-2014 de fecha 1 O ele Febrero del 2014, se conformó el 
Comité de Infecciones lntrahospitalarias del Hospital Hermilio Valclizán, para el periodo 20 14; 

Que, mediante Memorando N° 006--15-EPI-HHV, de fecha 03 de octubre del presente año, la Oficina de 
/...:-?"-.:.-;=::·· ... EJ?idemiología solicita a la Dirección Genera l del Hospital la conformación del Comité de Infecciones 

.-:::~~~::~·:~::·::__.c l!l)fa.hospita i<Iri"S para el period o 2015; para lo cual resulta necesario expedir· el re pectivo acto resolu tivo; 
;·~: .... . / ·" ' ''"· ·· '• .. · . .:', '\\ 
:;:·'¡' :/~ ~ '':. E~-~~~.~ de las facultades conferidas por el .A.· . 1·1° lnc . e) del Reglamento de Org anización y Funcio;1es del 
¡·! ',/~ii~,h·{Í)1snibl "Hermilio Valdizán", apro!Ja 'o por R.M. ¡..¡o 797-2003-SA/DM; y, contando con la vi :> ación de la 
:e:._ ' ?) )(\1~;(¡ QJiCÍ~:!i de Epidemiología y la Oficina d. P.sesoría Jurídica delllosoital; 

-~. ;¡1": OE ,L,)~ ·'<,~-'l' ' 
·.· •. ·1¡ ·--,::'- eSE RESUELVE : 

'>--, :.._rr:·i{i-i!'.':··.._~:··· ~· 

-... ""~-.:.·:...:. .. - .. 
Artículo 1"-- Conformar el Comité ck. Infecciones lntrahospitalarias e el Ho::;pital Hermil io Valciizán, 
corrcspondient·e a! perio 'o 2015 . el mismo que estará integrado por los .:;iguientes profesionc.!es; 

• Lic. Daniel Samaniego Berroca l, 
Ofic ina de Epidemiolog ía 

• Lic. Hernán Marcelo de la C1·uz, 
Servicio de i'Jutrición 

• Lic. lrma ivia tías Suárez, 
Departamento de Enfermerí 

• Q.F. Mal'iene Barreda Torres, 
Servicio de Farmacia 

• Sr. Hernán Policarpo fv1 ori, 
Oficina de Lo 'ÍStica 
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Vicepresidente 
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• 

Sr. Alayen Sauñe ,J1uñoz, 
Oficina de Servicios Generales 

Q.F. Doris Livia García, 
Servicio de Farmacia 

Sr. Carlos Enriqu_ Olivares Orocz.j'l , 
Servicio de Nutrición 

Sra . Laureles Huerta Ramírez 
Oficina ele Epidemiolog ía 

Santa /\nita, 20 ele Enero ele 20 í 5 

Miembro Titular 

Miembro Titular 

Miembro Suplente 

Miembro Suplente 

Miembro Suplente 

Miembro Suplente 

Artículo 2° - El Comité de Infecciones lntrahosp iialarias , informará mensualmente sobre los avances, las 
coordinaciones y/o gestiones realizadas a la Dirección Genera l del Hospital. 

Artícu lo 3° - Dejar sin efecto la R.O. N° 023-DG/HHV-2014, de fecha 10 de Febrero del20'14. 

Artículo 4°- Disponer que la Oficina de Estadística e Informática efectúe la publicación de la presente 
Resolución a través de la página Web del Hospi tal. 

NSC/P Hios 
Distribución: 
EPI 

INFORMATICA 
Q,\j 

INTERESADOS 
FILE RESOLUCIONE ~ l-2015 

Regístrese y Comuníquese, 

M INI STEP.IO DE SALUC 
I'+OSP1TAL H E.RM 1 L:-9;-rDTi:AII 

1 ~J .k 1 
~·•-•••n••• • • ••• :••••• • •'•• ••••••• ,, ,,. -;-;:, ,, , , , ,, 

Dra. AmeliaiAria Aibu,.
Di req-'Jt2 Gcoer"dl (e) 

C. LU,_l2657 .... ¡;H~ 4326 

~ 
MIHISli:HIO DE SALUD 

( HOSPITAL HEilMilJO Y AWI7.AN 

1 

OfiiCINA DE ESTADiSTICA 
E' 11\IFO~MATIC" 

.., 2 ,.N'- 2015 ' 1:.1.:.:. • 


